
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.823/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L O N G U I L L A

A N U N C I O

Finalizado el período de exposición pública, y no habiendose presentado ninguna reclama-
ción contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día
8 de Junio de 2012, de imposición y modificación de las Tasas Municipales, se eleva automática-
mente a definitivo el citado acuerdo, con la publicación del texto íntegro de las ordenanzas para
su entrada en vigor, Artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/ 2004, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el mismo, se puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a partir de su publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Burgos.

En Navalonguilla, a 17 de Agosto de 2012.

El Alcalde, Juan Carlos Mayoral Jiménez.

ANEXO I

(Texto Integro de la Ordenanza Impuesta)

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCAN-
TARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 al 19 y 20.4.r del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este
Ayuntamiento establece la “Tasa por alcantarillado y depuración de aguas residuales”, que se re-
girá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tículo 57 del
citado texto refundido.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condicio-
nes necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 

b) La prestación de los servicios de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de
la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas. 

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas declaradas ruinosas o que tengan la con-
dición de solar o terreno.
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Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria que sean: 

a) Cuando se trate de la concesión de licencias de acometida a la red el propietario, usufruc-
tuario o el titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del ar tículo anterior, los ocupantes o
usuarios de la finca del término municipal beneficiarias de dichos servicios cualquiera que sea su
título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de
las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los ar tículos 40,1 y 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acome-
tida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 300 Euros
(por los derechos de enganche a la red de Alcantarillado y red de suministro de agua).

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración
de aguas, se fija:

2.1 Para inmuebles destinados a vivienda en 8,00 Euros/vivienda/año.

2.2 Para inmuebles destinados a negocios comerciales e industriales en 15 Euros/año.

3.- En edificios con varias viviendas y locales que vier tan a la Red General de Alcantarillado,
se exigirá a cada uno de los inmuebles que lo componen o que integren el edificio las cuotas an-
teriores.

Artículo 6. Beneficios fiscales.

No se concederá exención ni bonificación alguna, salvo los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir:

A) En los supuestos de concesión de licencia de acometida a la red de alcantarillado munici-
pal se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en la fecha de presentación de la opor-
tuna solicitud.

B) En los supuestos de prestación de los servicios de excretas, aguas pluviales, negras y resi-
duales a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas: 
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a) El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de nuevas acometidas.
En este caso el período impositivo comenzará en el momento en que se inicie la prestación del
servicio.

b) Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, el primer día del período impositivo.
El devengo por esta modalidad de tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido
o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que
pueda instruirse para su autorización 

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su de-
puración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan fachada a ca-
lles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la
finca no exceda de 50 metros y se devengará la tasa aún cuando los interesados no procedan a
efectuar la acometida a la red.

Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se pro-
duzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últi-
mas declaraciones sur tirán efecto a par tir de la primera liquidación que se practique una vez
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida
a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos, en
los mismos plazos e iguales condiciones que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y
los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la liquida-
ción que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazo que señala el Re-
glamento General de Recaudación.

Artículo 9. Infracciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes
de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín
Oficial de la Provincia” y será de aplicación al ejercicio 2012, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresas.

ANEXO II

(Texto Integro de la Ordenanzas Modificadas)

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR TRANSITO DE GANADO

El Artículo 6 queda redactado como sigue:

Artículo 6.- Clase de animales. Tipo de Gravamen: 
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Vacuno: por cada unidad 2 Euros/ año. 

Caballar: por cada unidad 2 Euros/ año. 

Mular y Asnal: por cada unidad 1 Euro/ año. 

Ovino y Caprino: por cada unidad 0,20 Euro/ año.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Los Artículos 5 y 6 quedan redactados como sigue:

Artículo 5.- Exenciones y Bonificaciones.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la con-
ducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fú-
nebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común.

Los sujetos pasivos o solicitantes de los servicios, cuando tengan la condición de vecino y
estén empadronados en el municipio, con una antigüedad mínima de 1 año, tendrán las siguientes
bonificaciones de las cuotas tributarias:

* Del 50% de las cuotas fijas por enterramiento.

* Del 20% de las asignaciones de nichos perpetuos.

Artículo 6.- Cuota Tributaria.

Cuota Fija por enterramiento: 100 Euros.

Asignación de sepulturas y nichos:

a) Sepulturas perpetuas: – euros.

b) Nichos perpetuos: 1500 euros.

Toda clase de sepulturas o nichos, que por cualquier causa, queden vacantes, revierten a favor
del Ayuntamiento.

El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas o ni-
chos de los llamados “perpetuos” no es de la propiedad física del terreno, sino el de conserva-
ción de los restos en dichos espacios inhumados, por el periodo máximo establecido en la
legislación vigente.

Por motivos de interés o utilidad pública, el Ayuntamiento podrá cambiar la situación de los ni-
chos o sepulturas en el mismo cementerio, o trasladarlos a otro nuevo, manteniendose en este
caso la concesión en la nueva ubicación por el resto del tiempo que falte para la extinción por
transcurso del plazo.
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